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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, y 93 y 95 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Rigoberto Mares Aguilar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Solicitar por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales opiniones técnicas a dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y realizar consultas a grupos, instituciones y asociaciones de expertos; y tratándose de cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales, obras y actividades en áreas naturales protegidas la opinión técnica de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas o a la autoridad administrativa competente.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0219-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de 

impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de 

evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las 

formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente 

respectivo en un plazo no mayor de diez días. 

 

 Sin correlativo vigente  

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Decreto por el que se adicionan diversos párrafos a los 

artículos 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, y 93 y 95 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable.  

 

Artículo Primero. Se Adicionan  dos nuevos párrafos al artículo 

35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente , recorriéndose el orden de los párrafos y fracciones 

subsecuentes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 35. ...  

 

 

 

 

 

 

La Secretaría podrá solicitar opiniones técnicas a 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y realizar consultas a grupos, instituciones y 

asociaciones de expertos, en los términos que se establezcan en 

el Reglamento. En estos casos, se aplicarán supletoriamente 

las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo relativas a informes y opiniones.  

 

...  
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 Sin correlativo vigente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución 

correspondiente en la que podrá: 

 

I.- a III.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

Tratándose de obras y actividades que pretendan realizarse 

total o parcialmente en áreas naturales protegidas de 

competencia de la Federación, la Secretaría solicitará de 

manera obligatoria, dentro del procedimiento de autorización 

de la evaluación de impacto ambiental, la opinión técnica 

correspondiente a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas o a la autoridad administrativa competente en 

dicha materia. La opinión técnica tendrá carácter vinculante 

previo a la resolución de la solicitud de autorización de 

impacto ambiental.   

 

...  

 

...  

 

 

 

I. ...;  

 

II. ... 

 

III. ...  

 

a) ...  

 

b) ...  

 

c) ...  

 

...  

...  
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LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

Artículo 93. La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales por excepción, previa opinión técnica de los 

miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base 

en los estudios técnicos justificativos cuyo contenido se 

establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que la 

biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se 

mantenga, y que la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 

del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las áreas 

afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente  

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 95. La Secretaría podrá autorizar la modificación de una 

autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, o 

bien, la ampliación del plazo de ejecución del cambio de uso de 

suelo establecido en la autorización respectiva, siempre que lo 

Artículo Segundo. Se adiciona  un nuevo segundo párrafo al 

artículo 93 y se reforma el artículo 95, ambos de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable , para quedar como sigue: 

 

Artículo 93. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Tratándose de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

que pretenda realizarse en áreas naturales protegidas de 

competencia de la Federación, la Secretaría solicitará de 

manera obligatoria opinión técnica a la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas o a la autoridad administrativa 

competente en dicha materia. La opinión técnica tendrá 

carácter vinculante previo a la resolución de la solicitud de 

autorización.   

 

... 

 

Artículo 95.  La Secretaría podrá autorizar la modificación de una 

autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, o 

bien, la ampliación del plazo de ejecución del cambio de uso de 

suelo establecido en la autorización respectiva, siempre que lo 
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solicite el interesado, en los términos que se establezcan en el 

Reglamento de la presente Ley. 

solicite el interesado, en los términos que establezca el artículo 93 

de la presente Ley y su Reglamento. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo. La Secretaría deberá actualizar el Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental en un plazo de seis 

meses siguientes contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley. 

 

 

 


